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INSTRUCTIVO PARA LA EJECUCION ADMINISTRATIVA DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACION INDIVIDUAL, DE GRUPO, DE DESARROLLO TECNOLOGICO Y AYUDAS INSTITUCIONALES











1.	Adquisición de Bienes y Contratación de Obras de Construcción y Servicios


1.1)	Los pedidos locales o al exterior que no excedan de Bs. 1.000.000,00; requieren de un presupuesto o cotización actualizada (se emite Orden de Pedido).


1.2)	Los pedidos locales o al exterior comprendidos entre Bs. 1.000.000,01 y Bs. 10.000.000,00 requieren de la presentación de tres (3) presupuestos o cotizaciones actualizadas.  Si el bien por adquirirse es suministrado por un sólo proveedor, esta condición deberá justificarse con la Carta de Distribución Exclusiva de la Empresa (se emite Orden de Pedido).


1.3)	Toda adquisición de bienes, contratación de servicios y obras de construcción por montos superiores a Bs. 10.000.000,01 hasta Bs. 30.000.000,00 se regirá por el Reglamento de Licitaciones en sus capítulos referidos a la Licitación Selectiva.


1.4)	Toda adquisición de bienes, contratación de sercicios u obras de construcción por montos superiores a Bs. 30.000.000,01; se regirá por el Reglamento de Licitaciones en sus capítulos referidos a la Licitación General.


1.5)	En toda adquisición de bienes y contratación de obras de construcción y servicios, sujetos al procedimiento de Licitación Selectiva y Licitación General, deberá existir un contrato debidamente suscrito entre las partes que contenga todas las condiciones que lo regirán, incluídas las garantías y fianzas que procedan.  Igual disposición regirá para las construcciones de boras, independientemente del monto de la contratación.


	Los anticipos por cualquier monto deberán estar garantizados por fianza de anticipo equivalente al 100% del anticipo, preferiblemente de Institución Bancaria.


	La fianza de fiel cumplimiento, equivalente al 10% del contrato, podrá ser sustituida por retención que se reintegrará al proveedor y/o contratista, recibido el bien conforme y en funcionamiento o la obra finalizada con su correspondiente Acta de Finiquito de Obra.


1.6)	En caso de obras civiles, deberá tener la aprobación de la Dirección de Planeamiento y la Dirección de Servicios Generales.


�



2.	Servicios


2.1)	La cancelación de servicios prestados por Asistentes, Auxiliares y Técnicos de Investigación u otros, se efectuará por honorarios profesionales o servicios a destajo.  Previa presentación de un recibo donde se detalle el trabajo efectuado (se anexa modelo).


Las partidas para la adquisición de equipos menores, materiales, suministros, viáticos y pago de servicios, pueden ser ejecutadas a través de anticipos, para lo cual el investigador debe ajustarse a las normas para el manejo administrativo de los fondos otorgados en calidad de anticipos, que se anexan.


Las cotizaciones presentadas deben cumplir con los siguientes requisitos:


a)	Estar debidamente actualizadas.


b)	En caso de pedidos al exterior, indicar:


*	Precios CIF Maiquetía en moneda extranjera.


*	Cantidad de bultos que contiene la mercancía despachada.


*	Peso bruto en kilogramos.


c)	No debe contener en forma expresa el ISV.


d)	En caso de pedidos nacionales, las facturas deberán contener el número de RIF, dirección, teléfono, sello húmedo de la Empresa y estar conformadas por el investigador.  El impuesto sobre la venta (ISV) no debe aparecer en forma expresa en la factura.  Dicho impuesto debe ser incorporado dentro del monto global de la factura.





3.	Viajes (pasajes y viáticos)


Las solicitudes de viáticos deben indicar los siguientes datos:


*	Nombre del beneficiario


*	Cargo


*	Cédula de identidad


*	Fecha del viaje


*	Lugar donde se realizará


*	Número de días


Se aplicará la tabla de viáticos vigente
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POR Bs.__________





He recibido del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de Venezuela, la cantidad de Bolívares 	


(Bs.	), por concepto de honorarios por servicios prestados en calidad de	


	durante el período de	,


para el Proyecto	


	


	Código CDCH,	,


bajo la supervisión y responsabilidad del Prof.:	,


según detalle de tareas que se señalan a continuación:





















































	_________________________	_________________________


	Investigador Responsable	Beneficiario


	C.I. No.	C.I. No. 
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NORMAS PARA EL MANEJO ADMINISTRATIVO DE LOS FONDOS OTORGADOS AL INVESTIGADOR EN CALIDAD DE ANTICIPO








1.	El investigador, al solicitar la entrega de los fondos, deberá especificar el gasto a realizar.


2.	El monto de cualquier entrega no podrá ser superior a Bs. 1.000.000,00.


3.	El investigador se compromete a rendir al Consejo un informe administrativo de la ejecucion del anticipo acompañado de los comprobantes respectivos, a fin de poder recibir anticipos subsiguientes.


4.	Los recibos o facturas deberán ser emitidas por el proveedor a nombre del investigador responsable del anticipo.


5.	Antes de cancelar cualquier recibo o factura, el investigador responsable del anticipo, deberá verificar el contenido de ésta, observando:  nombre del proveedor, nombre a cuyo cargo está el recibo o factura, descripción de los materiales o servicios adquiridos, precio unitario y total, número de RIF, dirección, teléfono, sello húmedo de la Empresa y estar conformadas por el investigador (firma y No. de cédula de identidad).  El impuesto sobre la venta (ISV) no debe aparecer en forma expresa en la factura.  Dicho impuesto debe ser incorporado dentro del monto global de factura.


6.	En ningun caso se aceptan recibos o facturas escritas con lapiz o que presenten borrones, tachaduras o enmiendas.


7.	Los recibos por concepto de servicios prestados al personal que labora para un proyecto, deberán ser rendidos de acuerdo al formato elaborado para tal fin.


8.	La rendición de viáticos se efectuará en la planilla correspondiente.


9.	Por disposición de Contraloría, los comprobantes DEBEN RENDIRSE EN UN PLAZO NO MAYOR DE TRES (3) MESES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DEL CHEQUE.  Este lapso es de absoluto cumplimiento de lo contrario el investigadro se verá incurso en irregularidad administrativa.  Transcurridos este lapso si el investigador no ha utilizado totalmente el anticipo, DEBERA REINTEGRAR LOS FONDOS NO GASTADOS, JUNTO CON LOS COMPROBANTES DE GASTOS EFECTUADOS, SI LO HUBIERE.


IMPORTANTE:


AL PRESENTAR LOS COMPROBANTES al Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico o la rendición del anticipo, el investigador debe tener presente:


1.	Los referidos comprobantes (recibos - facturas) esten en original.


2.	NO INCLUIR COMPROBANTES CON FECHA ANTERIOR A LA APROBACION DEL PROYECTO.


3.	NO EFECTUAR GASTOS POR CONCEPTOS DIFERENTES para los cuales se otorgó el anticipo, sin previa autorización del CDCH.


De ocurrir gastos de este tipo deberá ser cancelados por el investigador.


�
GUIA PARA ELABORACION DE LOS INFORMES DE RENDICION DE ADELANTOS


I.	Investigador Responsable: 	


II.	Código de la solicitud: 	


III.	Tipo de Programa:


Proyecto Individual	(    ) Código		Proyecto de Grupo	(    ) Código	


Ayuda Menor	(    ) Código		Ayuda Institucional	(    ) Código	


Aporte Institucional	(    ) Código		Tesis de Postgrado	(    ) Código	


Proyecto de Desarrollo


Tecnológico	(    ) Código	


IV.	Informe Administrativo


	Persona	Nº. de Factura


	Casa Comercial	comprobante de pago	Monto (Bs.)























Total	�
�
�
Adelanto recibido	�
�
�
Saldo a Favor	�
�
�
Saldo a reintegrar	�
�
�






	Fecha y firma del Investigador Responsable: 	


�INCRUSTAR Word.Picture.6 ���Anexar Facturas Originales


1.	Firmadas por el Investigador


2.	Con sello húmedo de la Empresa, RIF, Dirección, Teléfono y que no presenten enmendaduras


3.	El informe debe reflejar todos los gastos incurridos por concepto de las diferentes partidas (Materiales y Suministros, Viáticos, Servicios, etc.)


4.	Las facturas no deben incluir en forma expresa el ISV


�
SOLICITUD DE VIATICOS


No. _______________	Fecha:        /        /        .


(    )	Exterior�
(    )	Local�
(    )	Empleado�
(    )	No empleado�
�
DEPENDENDIA SOLICITANTE�
�
Fac. o Dependencia


�
Cód.�
Escuela o Instituto�
Cód.�
Dpto. o Sección�
Cód.�
�
BENEFICIARIO�
�
Apellidos


�
Nombres�
Cargo�
Ficha�
Sueldo�
�
Destino�
Fecha de salida


          /          /         .�
No. de días�
�
MOTIVOS DEL VIAJE�
�















�
�
LIQUIDACION�
�
Gastos de viaje:  Zona�
($�
�
	) Bs.	�
diarios X �
días	Bs.	�
�
Gastos de hotel�
($�
�
	) Bs.	�
diarios X �
días	Bs.	�
�
MAS PORCENTAJE


S/TARIFA BASICA�



(�



�



%	) Bs.	�



diarios X �



días	Bs.	�
�
Gastos de vehículo�
	Bs.	�
�
OTROS�
(�
�
	) Bs.	�
�
	Bs.	�
�
TOTAL A PAGAR�
	Bs.�
�
OBSERVACIONES�
�












�
�
PARA USO DE CONTABILIDAD�
�
Código de Cuenta


_______________________�
Monto


______________________�
Comprobante No.


�
�
_______________________


_______________________�
______________________


______________________�
Codificado


�
Verificado�
�
Solicitado por:


�
Decano o Director�
Verificado�
�
Director de Administración


�
Beneficiario�
�
ORIGINAL - CONTABILIDAD


� INCRUSTAR PBrush  ����
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CONSEJO DE DESARROLLO CIENTIFICO Y HUMANISTICO


UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA�
�






Avenida Principal La Floresta, Quinta Silenia, Caracas, 1.060 - Teléfonos:  284.72.22 - 284.76.66 - 284.70.77 - Fax: 285.11.04





� INCRUSTAR PBrush  ����






CONSEJO DE DESARROLLO CIENTIFICO Y HUMANISTICO


UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA�
�






Avenida Principal La Floresta, Quinta Silenia, Caracas, 1.060 - Teléfonos:  284.72.22 - 284.76.66 - 284.70.77 - Fax: 285.11.04
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CONSEJO DE DESARROLLO CIENTIFICO Y HUMANISTICO


UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA�
�






Favor LLenar a Maquina


Avenida Principal La Floresta, Quinta Silenia, Caracas, 1.060 - Teléfonos:  284.72.22 - 284.76.66 - 284.70.77 - Fax: 285.11.04











